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Advertencia preliminar

Los apartados EL DERECHO, LA SOCIEDAD, EL PODER Y LA ACTUACIÓN 

DEL PODER son en buena parte una reimpresión de la tercera edición del 
manual Derecho Histórico Español, del profesor Jesús Lalinde Abadía.
Las LECTURAS TEMÁTICAS COMPLEMENTARIAS, que siguen a cada uno 
de los apartados, han sido redactadas por el profesor Sixto Sánchez-
Lauro. 
Las LECTURAS TEMÁTICAS desarrollan monográ'camente determi-
nados elementos o componentes relevantes de la regulación jurídica 
histórica, expuesta básicamente en los apartados precedentes.
De forma horizontal sistemática, este libro busca un acercamiento 
histórico al estudio y exposición de la creación del Derecho y de la con-
stitución de las instituciones públicas de los pueblos hispánicos. 
La composición de esta publicación está orientada preferentemente ha-
cia los alumnos de las asignaturas iushistóricas, presentes en los planes 
de estudio de los grados en Derecho y en Gestión y Administración 
Pública.

A nuestros alumnos
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INTRODUCCIÓN

La mayor di!cultad para el autor y el lector de una obra que versa 
sobre el “Derecho” es que éste no es perceptible por los sentidos, sino que es 
fruto de una elaboración mental y, por lo tanto, su noción cambia mucho 
en cada persona. Algo parecido sucede con los restantes términos que se 
han de emplear para estudiar el Derecho, es decir, los términos “jurídicos”.

Para escapar como se pueda a esta di!cultad no hay más remedio que 
utilizar en principio los términos con arreglo a su sentido vulgar, salvo 
algunas precisiones que se hacen a continuación. El sentido común, que 
es la base fundamental del Derecho, es el único que puede orillar todas 
las di!cultades.

Se aspira a conseguir el mismo resultado a!rmando que “se tiene dere-
cho a...” que consignando que “el Derecho me ampara en...”. En la primera 
frase, “derecho” es sinónimo de pretensión, en tanto que en la segunda lo 
es de una “regulación”. Los autores llaman a la pretensión “derecho subje-
tivo” y a la regulación, “Derecho objetivo”. En este libro se distinguirán las 
dos aceptaciones escribiendo “derecho” con minúscula en el primer caso, y 
el “Derecho”, con mayúscula, en el segundo.

El término actual “Derecho” procede del latín eclesiástico (directum), 
en el sentido de “dirección”, “camino” o “vía”, pasando a las lenguas ro-
mánicas o romances, en las que el acto contradictorio de aquél recibe el 
nombre de “tuerto”, “entuerto” o “torcido” (de tortum).

Sin embargo, el concepto más parecido al de “Derecho” en Roma era 
conocido con un término no traducible al castellano, y que es el de ius. Al 
imponerse el término “Derecho”, el de ius quedó relegado al lenguaje téc-
nico, y fue lo  que dio lugar a los derivados. Por ello, se habla de “jurista”, 
“jurisperito”, o “jurisconsulto” en relación con el experto en Derecho, o de 
“jurisprudencia” en relación a la correspondiente ciencia y con la doctri-
na de los jueces y juristas.

En consecuencia, siempre que se habla de “jurídico” quiere expresarse 
algo que se valora o se cali!ca en función de la regulación que se deno-
mina “Derecho” o de la pretensión que se considera “derecho”: “Relación 
jurídica” es entonces una actuación entre seres humanos que no se consi-
dera desde el punto de vista de la sociedad, la moral, la política, etc., sino 

Relación 

jurídica

Relación  

e institución 

jurídica

Derecho 

y ius

Derecho 

objetivo 

y derecho 

subjetivo
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desde el punto de vista del Derecho. Por su parte, “institución jurídica” 
es la regulación del conjunto que incide sobre un problema humano y al 
que da solución desde el punto de vista jurídico, como el matrimonio, el 
contrato, etc.

Otro término de frecuente aplicación es el de “fuente del Derecho”, con 
lo que se expresa cualquiera de las formas en que se mani!esta, como la 
ley, la costumbre o la jurisprudencia. A su vez, todas estas manifestacio-
nes son designadas genéricamente como “normas”, lo que es sinónimo de 
“reglas”.

El Derecho no es sino un instrumento que parte de la sociedad emplea 
para el gobierno de ésta. Por ello, el estudio profundo de su desenvolvi-
miento histórico no puede realizarse sino dentro de la Historia general. 
Sin embargo, al igual que el lenguaje, la ciencia, el arte, etc., ofrece unos 
caracteres especí!cos que permiten hasta ciertos límites el estudio autóno-
mo de su desenvolvimiento.

Pero no es en este sentido en el que cabe hablar de “historicidad del 
Derecho”, sino, sobre todo, en el que la regularización de cada momento 
es, con mayor o menor fuerza, un producto histórico, que sólo puede ser 
entendido e interpretado a la luz de su evolución anterior.

El Derecho es en cada momento histórico una “realidad” que experi-
mentan los hombres en su propia carne y, al mismo tiempo, una “idea” 
que viene expresada en el lenguaje de las normas, y también en los es-
critos y declaraciones  de los distintos componentes de la sociedad, en 
especial políticos y juristas. “Idea” y “realidad” no concuerdan nunca, y el 
divorcio más o menos profundo entre una y otra es de la mayor importan-
cia para el juicio valorativo que la Historia debe practicar.

Idea  y 

realidad

Fuente  

del  Derecho  

y  norma

Historicidad  

del  Derecho
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CAPÍTULO I

LAS IDEAS JURÍDICAS

I

El confesionalismo

En el estadio primitivo de los pueblos no existe el Derecho y la vida 
de la sociedad se rige por la fuerza física. El Derecho nace cuando de-
terminados grupos de la sociedad, para limitar la primera, recurren a 
la fe que los hombres depositan en sus visiones o in terpretaciones de la 
divinidad. Por ello, el Derecho se confunde entonces con la religión y 
la ideología que sostiene esta postura puede cali3carse de “confesiona-
lismo”.

El confesionalismo utiliza como medios de actuación la atribución 
de un carisma al creador de las reglas, o legislador, el hallazgo del re4ejo 
de la voluntad divina en un libro y la asunción de la actividad jurídica 
por la casta sacerdotal.

El primer medio se encuentra entre los tartesios, turdetanos o túr-
dulos, que debieron de ocupar la zona gaditano-onubense, los cuales 
atribuyen sus primitivas leyes a Habis, nieto del rey Gargoris a través 
de una hija que le alumbra como consecuencia de amores incestuosos, 
y que expuesto por el abuelo a la voracidad de los animales de la selva, 
perras y cerdas le ofrecen sus ubres, hasta que arrojado al mar en una 
barquilla es criado por una cierva. El mito tartesio guarda relación en 
sus elementos con el mito de otros pueblos, como hebreos, persas y 
romanos.

El segundo medio se encuentra entre los judíos y los mulsumanes. 
El ordenamiento de los primeros aparece constituido por el Pentateuco, 
conocido como la “Ley” (Torá) o la “Ley escrita” (Miqrá), a la que acom-
pañará su “interpretación” (Mishná). El conjunto de la Mishná con su 
“comentario” (Guemará), constituye el Talmud, base del Derecho he-
breo.

Concepto

Medios

Tartesios

Judíos
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 Entre los musulmanes, la voluntad de Dios es la única fuente autén-
tica del Derecho, y su problema es únicamente el de la forma o formas 
de revelación, que se resuelve a favor en primer lugar de un libro exis-
tente en el paraíso, transmitido a Mahoma, el Profeta o elegido de Dios 
por un ángel, al principio no identi3cado, pero que, 3nalmente, el pro-
pio Profeta identi3ca como Gabriel. El libro se transmite por Mahoma 
a través de una “recitación” o “lectura” (Corán).

El tercer medio es característico de la Roma primitiva. Aunque se ha 
distinguido entre actos no lesivos para los dioses, integrantes de la reli-
gión (fas) y actos no lesivos para los hombres, integran tes del “Derecho” 
(ius), se ha considerado que los actos contrarios a uno y otro (nefas, 
iniuria) desagradaban a los dioses, por lo que la tarea de interpretar la 
voluntad de éstos respecto a unos y otros se ha reservado a los sacerdo-
tes (pontí!ces), y la jurispru dencia se ha de3nido como el “conocimien-
to de las cosas divinas y humanas”.

El confesionalismo se mantiene entre judíos y musulmanes, lo que 
explica su estancamiento, en tanto que los romanos se desli gan de él, 
sobre la base de admitir que una parte del ius es di vino por afectar las 
relaciones entre los dioses y los hombres, pero que el resto es “humano” 
y tiene carácter laico. El paso más decisivo lo dan algunos pontí3ces en 
el siglo III a. C. al divulgar los conocimientos sobre el ius.

El cristianismo, por su base judaica es confesional y, además, opuesto 
al Derecho romano, pues éste es obra de los dominadores del Imperio, 
en tanto aquél nace de los oprimidos en uno de sus dominios. Mientras 
la nueva doctrina no sale de Judea no se produce ningún con4icto, pero 
cuando la predicación alcanza la metrópoli y conmueve los cimientos 
del Imperio da origen a la per secución de los cristianos.

Sin embargo, la incompatibilidad entre el sistema romano y el cris-
tianismo se supera cuando éste pasa de los intuitivos, ex tranjeros y cla-
ses humildes a ser utilizado por mentalidades roma nizadas y pertene-
cientes a clases acomodadas, entre los que des taca Pablo de Tarso, judío 
de origen, pero ciudadano romano y conocedor de las culturas griega 
y romana. El primer paso im portante se produce cuando los nuevos 
cristianos reconocen la validez del ordenamiento romano relativo a 
los particulares, pese a que descanse en bases opuestas, como el reco-
nocimiento de la esclavitud, e, incluso, hasta aceptan el ordenamiento 
imperial, siem pre que éste aparezca desligado de toda consideración 
religiosa, fundamentándolo en el propio reconocimiento de Jesús a la 
exis tencia de dos esferas: la de Dios y la del César.
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El proceso de superación concluye cuando los emperadores cesan en 
la persecución de la nueva religión, e, incluso, terminan por aceptarla, 
salvo eventuales retrocesos, a partir de Constanti no, en las primeras 
décadas del siglo IV.

 El cristianismo se desliga así del confesionalismo, a través de su alian-
za al Derecho romano, aunque nunca deje de revelar su pervivencias a 
través de la discriminación religiosa, muy fuerte en períodos como el 
godo y el de los Austrias.

II

El iusnaturalismo medieval y castellano

Superado el estadio primitivo, los romanos se dedican al desarrollo 
del “Derecho humano”, que está basado en la voluntad exclusiva de los 
hombres, agrupados en pueblos o ciudades. Sin embargo, al extender su 
dominio reconocen con el nombre de “Derecho natural” (ius naturale) 
la existencia de un ordenamiento que, inspirado en la recta razón (recta 
ratio) y conforme con la naturaleza, es superior al de los pueblos e inde-
pendiente de la voluntad de éstos, los cuales son entonces un “Derecho 
positivo”, es decir, un Derecho “puesto” (ius positum). Bajo el in4ujo 
de algunas corrientes 3losó3cas griegas, como el estoicismo, admiten 
también que el Derecho no es un 3n en sí, sino que es un medio para la 
consecución de la “justicia”, entendiendo como tal la atribución a cada 
uno de lo suyo, siendo entonces la “ciencia de lo justo y de lo injusto”.

Las referidas ideas no aparecen muy claras, pues el Derecho natural 
se confunde a veces con el ordenamiento observado por la mayoría de 
los pueblos o “Derecho de gentes” (ius gentium), y otras con el común a 
todos los seres vivos, es decir, a hombres y animales. Es el cristianismo 
el que, en coincidencia con el estoicismo, exalta el papel del Derecho 
natural, pero conectándolo con la Ley de Dios.

Transmitida la idea del Derecho natural por los godos y decadente 
en la Alta Edad Media, renace con la escolástica, di rección 3losó3ca 
que descansa en la obra de Aristóteles, cuyos trabajos principales son 
admitidos por la Iglesia tras una previa revisión.

Dentro de la escolástica, la concepción más acabada del Derecho se 
encuentra en santo Tomás de Aquino, en el siglo XIII. El universo en su 
conjunto aparece ordenado por una “ley eterna”, en la cual participa el 
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ser humano a través del “Derecho natural”, que se le muestra espontá-
neamente para cumplir el destino que le ha señalado Dios. El Derecho 
positivo lo determina el hombre, pero debiéndolo adaptar al Derecho 
natural, que no está dado solamente para los cristianos, sino para todos 
los hombres, aunque los primeros disfrutan particularmente de la “ley 
divina” para llegar a Dios.

 El “iusnaturalismo”, entendiendo por tal la concepción 3losó 3ca 
que sitúa como base de su pensamiento al “Derecho natural”, en cuanto 
participación del hombre en la ley eterna de Dios, es continuado en 
Castilla, principalmente, durante los siglos XVI y XVII.

Los representantes del iusnaturalismo castellano son teólogos de 
condición religiosa, predominando los dominicos, y, después, los jesui-
tas, franciscanos, agustinos y carmelitas descalzos. Ocupan cátedras en 
las universidades, intervienen en las discusiones públi cas de la época, 
participan en las asambleas más importantes y su parecer es requerido 
para resolver los problemas políticos. Desta can, entre otros, Francisco 
de Vitoria, Domingo de Soto, Alfonso de Castro, Fernando Vázquez de 
Menchaca, Domingo Báñez, Luis de Malina y Francisco Suárez.

El Derecho es considerado por la Escuela como una parte de la Filo-
sofía moral, a través de la “Justicia”, virtud teologal que se descompone 
en una justicia “legal”, según la cual los intereses del individuo se su-
bordinan a los de la comunidad; una justicia “distributiva”, por la que 
bene3cios y perjuicios de la comunidad deben ser repartidos equitati-
vamente entre sus miembros, y una justicia “conmutativa”, por la que las 
prestaciones de los particu lares entre sí deben responder a un mismo 
principio de equidad. La “Justicia” tiene por objeto el “Derecho” (ius), 
que es un orden de la vida humana conforme a un conjunto de leyes na-
turales y positivas que atienden aquella Justicia. Estas leyes se imponen 
coactivamente o hay posibilidad de que se puedan imponer.

El Derecho natural y el Derecho positivo no coinciden en su exten-
sión, pues el segundo aspira a regular un gran número de aspectos que 
son indiferentes para el primero. El Derecho natural es un conjunto de 
principios a los que el hombre debe adaptar su Derecho positivo. Como 
consecuencia, la misión de éste es también de carácter ético, con lo que 
la desobediencia a la ley y el pecado marchan emparejados.

El conocimiento del Derecho natural tiene lugar a través de la razón 
humana, pero ésta ocupa un pequeño lugar, al disolverse dentro de la 
gran construcción de la razón de Dios. Por ello, no exige un especial 
desarrollo, ni tampoco hábito, pues el entendi miento ya está inclinado 
a reconocer los principios del Derecho natural, con el discernimiento 
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de lo bueno y lo malo, por lo que aquél es tan exigible a los españoles 
como a los indios.

El iusnaturalismo medieval cumple la misión de vincular el Derecho 
romano, que ha renacido en la Edad Media, a la moral predicada por 
la Iglesia católica. El iusnaturalismo castellano tra ta de mantener esta 
situación en la Edad Moderna y sirve ideo lógicamente la política de los 
Austrias españoles.

 

III

 El iusnaturalismo racionalista

El iusnaturalismo con base en la moral católica experimenta una 
crisis con la postura de Lutero, que sitúa la salvación en la exclusiva vo-
luntad de Dios y reduce la importancia de la actua ción del hombre. La 
posición del fraile alemán no favorece el desarrollo de teorías sobre el 
Derecho, por lo que en el campo protestante se opera un cierto retorno 
al tomismo, como sucede en Melanchton.

La decadencia del pensamiento español y la superación de la cri-
sis protestante del iusnaturalismo permite el desplazamiento de éste a 
los países protestantes, como Holanda y Alemania, en los siglos XVII 
y XVIII.

El iusnaturalismo europeo y, sobre todo, germano-holandés es una 
derivación del castellano, al que se encuentran muy ligadas sus pri-
meras 3guras, como Grocio. El alejamiento de las bases de partida no 
tiene lugar hasta que es perceptible la in4uencia del desarrollo de las 
matemáticas a través de Galileo y Descartes. A esta in4uencia respon-
den Hobbes, en Inglaterra; Spinoza, en Ho landa, y Christian Komasio, 
Samuel PuNendorf y Christian WolN, en Alemania.

El iusnaturalismo europeo se emancipa de la teología a través de la 
aconfesionalidad de sus grandes 3guras y el Derecho natural deja de ser 
la participación del hombre en la razón divina para ser una creación 
humana. Ya no se trata de reconocer el Derecho natural, sino de crearlo, 
empresa a la que el hombre se siente empujado por los éxitos del mé-
todo matemático. La 3gura de Dios no es negada, sino matematizada, 
en el sentido de admirar en él por encima de todo su condición de gran 
ordenador del universo, a través de la metáfora del “Gran Relojero”.
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El Derecho natural se con3gura como algo que se puede de terminar 
matemáticamente o mos geometricus y gana en extensión. No se trata 
de principios, sino de determinar a través de él todo el sistema. El De-
recho se aleja de la Moral, pues ésta afecta a lo íntimo del individuo y le 
exige actúe conforme al principio posi tivo de que debe hacer para sí lo 
que quiere que hagan los demás consigo, en tanto que aquél se limita a 
las relaciones exter nas, bastando con que actúe conforme al principio 
negativo de que no haga a los demás lo que no quisiera que éstos le 
hicieran a él.

El iusnaturalismo se desplaza dentro del siglo XVIII hacia Fran cia, 
donde desemboca en el “enciclopedismo” o “iluminismo”, que actúa en 
la política a través, fundamentalmente, de la teoría del “contrato social”, 
del ginebrino J. J. Rousseau, y en el campo penal a través de un movi-
miento de humanización, a través del italiano César de Beccaria.

El iusnaturalismo europeo ha tratado de superar la crisis re  ligiosa 
del siglo XVI independizando el Derecho de la Moral y con3gurándolo 
como fruto de la Razón, entendiendo ésta a la manera cartesiana, lo que 
ha permitido el desarrollo de las nacio nalidades.

No participando España de la crisis producida por la Reforma, ofre-
ce gran resistencia a la penetración del iusnaturalismo euro peo, que se 
produce tardíamente a 3nales del siglo XVIII, a través de las ideas de la 
Enciclopedia y se desarrolla en los siglos XIX y XX.

IV

El positivismo

El iusnaturalismo racionalista llega triunfante a los albores del siglo 
XIX, en que produce sus mejores frutos, pero se encuentra minado por 
la postura crítica de Kant frente a la “razón pura”, que priva a ésta de 
su carácter mítico y la devuelve a los cauces de lo falible. El Derecho 
natural es representado por su valor formal, en cuanto proporciona un 
criterio para sistematizar u ordenar, pero no se le reconoce como la 
única y segura fuente del ordenamiento jurídico.

 
La vacilación del iusnaturalismo en el terreno ideológico, pro vocada 

por el criticismo kantiano, es aprovechada por las corrien tes “histori-
cistas” que, cansadas de la tiranía de la generalización y la abstracción, 
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buscan descanso en la individualización y con creción ofrecidas por la 
Historia. Ésta, a su vez, ha ganado aptitud para ser el anhelado refu-
gio, porque, contagiada del método de las ciencias naturales, ha dejado 
de ser un género narrativo o estético, para intentar convertirse en una 
ciencia.

El impulso del movimiento historicista en el campo jurídico corre 
a cargo del alemán Federico Carlos de Savigny y el nuevo movimiento 
jurídico, conocido como “Escuela histórica del Dere cho”, deja de con-
cebir a éste como un producto de la razón individual, para con3gurarle 
como creación espontánea del pue blo o de los pueblos, que re4ejan en 
él su propio “espíritu popular” o “nacional” (Volksgeist).

La Escuela histórica nace al servicio del nacionalismo alemán, al que 
se cree en peligro a principios del siglo XIX, frente a la expansión fran-
cesa. Por ello, una rama de la Escuela estudia el antiguo Derecho de los 
germanos, pero dada su condición primi tiva la Escuela se ve precisada a 
orientarse nuevamente hacia el Derecho romano, al que trata de nacio-
nalizar. Para justi3car esta dirección entiende que el espíritu nacional 
no es exclusivamen te el determinado por el pueblo en general, sino el 
aportado por sus técnicos o juristas.

A través del cambio de rumbo, la Escuela histórica del Dere cho des-
emboca en la elaboración de un Derecho erudito y se transforma en 
la “pandectística”, llamada así porque aspira a ofre cer la totalidad del 
Derecho en forma sistemática, como en un nuevo tratado de lo que los 
romanos conocían como Pandectas. Esta aspiración es común con la 
sentida por el iusnaturalismo racionalista, de quien se separa en que no 
cree poder hacerlo con el simple auxilio de la razón humana , sino que 
necesita de la aportación decisiva de la ciencia.

Con el pandectismo se desemboca en el “positivismo”, que, exclu-
yendo o negando el Derecho natural, confía encontrar en el Derecho 
“positivo” o en la propia ciencia jurídica la solución de todos los pro-
blemas jurídicos.

El positivismo jurídico, creación de profesores o teóricos del Dere-
cho, descansa primitivamente en la exaltación de una función intelec-
tual, como es el “concepto”, por lo que se habla de una “jurisprudencia 
de conceptos”, con arreglo a la cual el juez no trata tanto de intervenir 
entre seres humanos, como entre objetos de una relación jurídica, tra-
tada cientí3camente.

La anterior tendencia suscita la reacción de los que desean que el 
juez al intervenir considere a las personas como seres hu manos concre-
tos y tenga en cuenta los intereses humanos que están en juego, tenden-
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cia a la que se denomina “jurisprudencia de intereses”, y cuyo origen se 
encuentra en el romanista alemán del siglo XIX Rodolfo Ihering.

Aunque el positivismo nace al lado de sistemas que no son utilita-
ristas, despierta la atención de estas corrientes en Inglate rra, las cuales 
identi3can lo bueno con lo útil o con lo que propor ciona placer, cuya 
principal representación se encuentra dentro del siglo XIX en Jeremías 
Bentham. En contacto con la pandectís tica, el utilitarismo da lugar a la 
“jurisprudencia analítica” , muy ligada a la jurisprudencia conceptual.

El positivismo ha estado presente como realidad no ideológica de 
la historia española. En Roma, abandonado el confesionalismo inicial, 
y dejando aparte las concesiones a un incipiente iusnatu ralismo, ha 
imperado en muchas ocasiones, pues se ha considerado ius lo que ha 
otorgado el ordenamiento jurídico o lo que ha tutelado el magistra-
do, siempre por razones de oportunidad política y con independencia 
de cualquier otro elemento no jurídico. Algo parecido ha sucedido en 
la Edad Media española, sobre todo en su primera parte, cuando sin 
tratamiento 3losó3co hasta que apa rece la escolástica, el Derecho ha 
descansado en la violencia ejer cida por el individuo y su grupo familiar, 
con autorización del rey o del reino.

Sin embargo, como postura ideológica, el positivismo se detecta en 
pocas 3guras, dentro de las que cabe destacar a Pedro Dorado Montero.

En los siglos XIX y XX hay in4uencia notoria de Bentham, a través 
de Ramón Salas y Toribio Núñez; de Ihering y de la pan dectística en ge-
neral, pero en el aspecto técnico más que en el propiamente 3losó3co. 
La in4uencia más intensa es la del histo ricismo, pero también en este 
caso desprovista de positivismo, pues se concilia con el cristianismo y 
con el iusnaturalismo. La in4uen cia historicista, como, sobre todo, en 
Cataluña, a través de Durán y Bas, recae en los territorios que desean 
en los siglos XIX y XX un resurgimiento de sus antiguos ordenamientos 
frente al que consideran que es una imposición de Castilla. La in4uen-
cia se explica por el carácter nacionalista del primitivo historicismo ale-
mán, el cual puede ser utilizado para apoyar los regionalismos hispáni-
cos frente al poder central.
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V

Las corrientes antipositivistas

 El positivismo suscita diversas corrientes contrarias, que entre sí 
ofrecen a su vez grandes diferencias, pero que coinciden en considerar 
que la solución de todos los problemas jurídicos no puede encontrar-
se en los ordenamientos jurídicos positivos, ha biendo de recurrirse a 
otros órdenes o fuerzas.

El panorama ideológico no positivista en los siglos XIX y XX es muy 
complejo, sin que España esté presente en gran parte de las corrientes. 
La más persistente por su tradicionalismo es la del iusnaturalismo esco-
lástico, que se inicia en la primera mitad del si  glo XIX con 3guras poco 
brillantes, como las de Ortí y Lara y Rodríguez de Cepeda.

La mayor importancia del iusnaturalismo clásico se produce en 
Europa, tras la actividad legisladora del papa León XIII, con el neoto-
mismo y en él participan católicos y protestantes. El neo escolasticismo 
experimenta diversas renovaciones en España, im poniéndose tras la 
guerra civil de 1936-1939, observándose enton ces sólo distintos mati-
ces por el aprovechamiento de las distintas corrientes del catolicismo, 
incluido el de corte existencialista.

 El iusnaturalismo racionalista tiene poca repercusión, aunque está 
presente en 3guras como Antonio Alcalá Galiana, e in4uye decisiva-
mente en la realidad jurídica.

Destaca, sin embargo, en España, otra teoría que contribuye al re-
nacimiento del Derecho natural, y que es la debida al 3lósofo alemán 
Krause, quien en la primera mitad del siglo XIX intenta una superación 
del panteísmo. Pese a lo oscuro de su formulación, alcanza notable ex-
pansión en España a través del movimiento de la Institución Libre de 
Enseñanza, a lo que contribuye su utiliza ción del Derecho natural, así 
como que, en el terreno de lo jurí dico, la oscuridad del 3lósofo alemán 
queda superada por la cla ridad de los discípulos, como Ahrens y Ti-
berghien. Entre los krausistas puede citarse a Sanz del Río, Giner de los 
Ríos, Joa quín Costa, Gumersindo Azcárate y Adolfo Posada.

El idealismo de Hegel encuentra seguidores en Fabié, Pi y Margall 
y Castelar, pero cede ante el triunfo del krausismo. El neokantismo o 
neocriticismo recurre al Derecho natural, pero como forma desprovista 
de contenido y que puede ser aplicado a cual quier ordenamiento positi-
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vo. Tiene algunos seguidores en España a través de Rodolfo Stammler, 
pero sin alcanzar tampoco gran importancia.

Otras teorías de transcendencia mundial, como el marxismo, la fe-
nomenología y la 3losofía de los valores, el estructuralismo, etc., no han 
encontrado todavía seguidores de importancia.
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